
5704 Jueves 7 marzo 1985

1. Disposiciones generales

BOE numo 57

3659

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
REAL DECRETO 262/1985, de 23 de eneru, suhre
lraspmo de jil/lciones )' serrlcios del Estado a la
Comunidad Valenciana en materia de expedientes de
regulación de empleo.

El Real Decreto 4015/1982, de 29 de diciembre, determina las
normas y el procedimiento a que han de ajustarse los trapasos de
funciones y servicios del Estado a la Comunidad Valenciana.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado, que
también regula el funcionamiento de la Comisión Mixta de
Trasferencias prevista en la disposición transitoria cuarta del
Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana. esta Comi
sión adoptó, en su reunión del día 22 de diciembre de 1983, el
acuerdo de realizar traspasos en materia de expedientes de regula
ción dc empleo, cuya virtualidaa práctica exige su aprobación por
el Gobierno mediante Real Decreto.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en el numero 2
de la disposición transitoria cuarta del Estatuto de Autonomía de
la Comunidad Valenciana, a propuesta de los Ministros de Trabajo
y Seguridad Social y de Administración Territorial, y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión ,del día 23 de
enero de 1985,

DISPONGO:

Artículo I.u Se aprueba el Acuerdo de la Comisión Mixta
prevista en la disposición transitoria cuarta del Estatuto Autono
mia dc la Comunidad Valenciana, de fecha 22 de diciembre de
1983, por el que se traspasan funciones del Estado en materia de
expedientes de regulación de empleo a la Comunidad Valenciana y
se le traspasan asimismo lo:; correspondientes servicios y medios
personales, materiales y presupuestarios precisos para el ejercicio
de aquéllas.

Art.2.u 1. En consecuencia, quedan traspasadas a la Comu
nidad Valenciana las funciones a Que se refiere el Acuerdo que se
incluye como Anexo 1 del presente Real Decreto, así como los
sen'icios, los bienes, derechos y obligaciones y el personal y
créditos. presupuestarios que figuran en las relaciones adjuntas al
propio Acuerdo de la Comisión Mixta, en los términos y condicio
nes que allí se especifican.

2. En el Anexo U de este Real Decreto se recogen las
disposiciones legales afectadas por el presente traspaso.

Art. 3. 0 Los traspasos a que se refiere este Real Decreto
tcndrán efectos a partir del día señalado en el Acuerdo de la
mencionada Comisión Mixta, sin perjuicio de que el Ministerio de
Trabajo y S<..'guridad Social produzca. hasta la entrada en vigor de
este Real Dccreto, los actos administrativos necesarios para el
mantenimiento de los servicios en el mismo régimen y nivel de
funCIOnamiento que tuvieran en el momento de la adopción del
Acuerdo que se transcribe como An~xo 1del presente Real Decreto.

Art. 4. u Los creditos presupuestarios que figuran detallados en
las rclacioOi.:s 3.2 como «bajas efectivas) en los vigentes Presupues
tos Generales del Estado serán dados de baja en los conceptos de
origen y transferidos por el Ministerio de Economía y Hacienda a
lbs conceptos habilitados en la sección 32. destinados a financiar
los servicios asumidos por las Comunidades Autónomas, una vez
que se rcmitan al Departamento citado por parte de la Oficina
Presupuestaria del Ministeno de Trabajo y Seguridad SOClal los
certificados de retención de crédito, para dar cumplimiento a lo
dlspuesto en la Ley de Presupuestos Generales del Estado vigente.

Art. 5.u El presente Real Decreto entrará en vigor en el plazo
de un meS, a partir del día de su publicación en el «Boletín Oficíal
del Estado».

Dado en Madrid a 23 de enero de 1985.
JUAN CARLOS R.

El ~hnislro de la Presidencia.
\ \"lER \10SCOSO DEL PRADO Y MtJNOZ

Al'EXO 1

Don Juan Soler Ferrer, Secretario accidental, y doña María Blanca
B1anquer Prats. Secretaria de la Comisión Mixta prevista en la
disposición transitoria cuarta del Estatuto de Autonomia de la
Comunidad Valenciana,

CERTIFICAN:

Que en la sesión plenaria de la Comisión celebrada el día 22 de
diciembre de 1983 se adoptó Acuerdo sobre traspaso a la Comuni
dad Valenciana de las funciones y servicios del Estado en materia
de expedientes de regulación de empleo en los términos que a
continuación se expresan:

A) Referencia a normas constitucionales. estatutarias y lega/es
en las que se ampara la transferencia.

La Constitución, en su artículo 149, 1, 7.a, establece que
corresponde al Estado la competencia exclusiva sobre la legislación
laboral, sin perjuicio de su ejecución por los Organos de las
Comunidades Autónomas. Por su parte, el Estatuto de Autonomía
de la Comunidad Valenciana establece en su artículo 33, 1, en
relación con el artículo 1, A), de la ley Orgánica 1211982, de lo-de
agosto, que corresponde a la Comumdad Valenciana la ~jecución

de la legislación laboral, asumiendo las facultades, competencias y
servicios que en este ámbito y a nivel de ejecución ostenta
actualmente el Estado respecto de las relaciones laborales, sin
perjuicio de la alta inspección de éste y de las concretas reservas·
competencialcs en favor del Estado Que se contienen en dicho
precepto.

Sobre la base de estas previsiones constitucionales y estatutarias
procede operar ya en este campo traspasos de funciones y sen'icios
de tal índole a la misma, completando de esta forma el proceso.

La ley 8/1980, de 10 de marzo, atribuye, en sus artículos 51 y
49, 7, la cbmpetencia de la Administración para apreciar la
concurrencia de causas económicas, tecnológicas o de fuerza mayor
para resolver las solicitudes empresariales que, con base en la~

mismas, pretendan alterar los niveles de empleo o moditicar las
condiciones de prestación de los servicios.

B) Funciones del Estado que asume la Comunidad Autónoma
e identificación de los servicios que se traspasan.

1.0 Se traspasan a la Comunidad Valenciana, dentro de su
ámbito territorial, en los términos del presente Acuerdo y de los
Reales Decretos y demás normas. que lo hagan efecti va y se
publiquen en el «Boletín Oficial del Estado», las siguientes funcio
nes que venía realizando la Administración del Estado.

a) la instrucción y resolución de expedientes de regulación de
empleo para autorizar colectivamente reducciones de jornada,
suspensiones y extinciones de las relaciones laborales por causas
tecnológicas, económicas y de fuerza mayor, y reconocimiento de
la situación legal de desempleo por razón de muerte, jubilación o
incapacidad del empresario.

b) Los expedientes a que se refiere el apartado anterior
incoados por aquellas empresas en las que la totalidad de los
centros de trabajo y trabajadores de su plantilla radiquen dentro del
territorio de la Comunidad Valenciana serán instruidos y resueltos
en primera instancia y en vía de recurso por la autoridad laboral
de la Comunidad Valenciana, agotándose la vía administrativa en
dicho ámbito. No obstante lo anterior, en los expedientes incoados
por empresas cuya plantilla exceda de 500 trabajadores, la autori
dad mstructora del expediente administrativo deberá recabar
preceptivamente informe previo de la Administaración del Estado.

c) Cuando la solicitud deducida en el expediente afecte tan
sólo a los centros de trabajo o trabajadores radicados en el ámbito
territorial de la Comunidad Autónoma la competencia para instruir
y resolver el expediente corresponderá a la autoridad laboral de la
Comunidad Valenciana. A fin de que la autoridad competente
tome en consideración a la hora de resolver las posibles repercusio
nes que el expedjente incoado pueda provocar indirectamente en
centros de trabajo radicados fuera de la Comunidad Autónoma, se
recabará informe preceptivo de la Administración del Estado,
quien a su vez podrá solicitarlo de las Comunidades Autónomas en
que radiquen los restantes centros de trabajo. Dicho informe, que
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versará en exclusiva sobre dicho aspecto concreto. no tendrá
carácter vinculante.

d) Los plazos para la resolución de los expedientes serán. en
todo caso. los establecidos con carácter general por la legislación
"'i~ente, sin' que quepa suspensión. prórroga o demora de los
mIsmos por razón de los traspasos que dispone el presente acuerdo.

~ A efectos del cómputo de plantillas a que se refiere el presente
Acuerdo se incluirá la totalidad de los trabajadores que presten
servicios en la empresa, en el día en que se inicie el expediente, ya
sean fijos de plantilla. eventuales. interinos o contratados por
cualquiera de las modalidades que autoriza la legislación vigente.

e) Los informes preceptivos a que se refiere el presente
Acuerdo. sean de la Administración del Estado O de las Comunida
des Autónomas, deberán ser solicitados en el plazo máximo de los
tres días siguientes a la formalización del expediente, y deberán
obrar en poder de la autoridad competente para resolver con una
antelación mínima de cinco días previos al término del plazo
establecido para dictar resolución. La ausencia de estos informes
preceptiyos no obstará para la resolución del expediente por la
autoridad competente, ni determinará la nulidad de las actuaciones
siempre que quede acreditado fehacientemente que se solicitaron
en tiempo " forma oportunos.

2.° Para la efectividad de las funciones relacionadas se traspa
san a la Comunidad Valenciana, receptora de las mismas. los
servicios que-actualmente vienen desarrollando estas funciones en
las Direcciones Provinciales de Trabajo.

e) Funciones que se reserra la Admifllstración del Estado.

Permanecerán en el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y
seguirán siendo de su competencia la resolución de expedientes de
regulación de empleo en los casos siguientes:

a) Empresas aeo~idas a planes de reconversión sectorial cuya
competencia vendrá determinada por lo que establezca la norma
aprobatoria de cada plan sectorial. En todo caso. los expedientes
incoados por empresas acogidas a p1anes aprobados ~I amparo de
la Ley 21/1982, de Reconversión Industrial, serán instruidos y
resueltos por la Administración del Estado. .

b) Expedientes de regulación de empleo relacionados con
crédnos excepclOnales o avales acordados por el. Gobierno de la
Nación de acuerdo con 10 previsto en los anículos 5, e), y 37 de la
Ley de Crédito OfiCial o norma que los sustituya.

c) Empresas pertenecientes al Patrimonio del Estado y. en
general. aquellas Que tengan la condición de Sociedades estatales de
acuerdo con la Ley General Presupuestaria.

d) Empresas relacionadas' directamente con la Defensa Nacio
nal y aquellas otras cuya producción sea declarada de imponancia
estrategica nacional mediante norma ('on rango de Ley.

e) En aquellos expedientes cuya competencia se reserva el
Ministeno de -Trabajo y Seguridad Social se solicitará por este
preceptivamente informe de aquellas Comunidades Autónomas
donde' radiquen los centros de trabajo afectados.

D) Funciones en que han de concurrir la Administrción del
L.,rado .1' la Comunidad Autónoma .r .Iamw de cooperación.

Se desarrollarán coordinadamente entre el Ministerio de Traba
jo y Seguridad Social ): la Comunidad Valenciana. de conformidad
con los mecanismos que en cada casó se sci'lalan. las siguientes
funciones:

En los supuestos en que se trate de expedientes cu.ya solicitud
afecte a centros de trabajo o trabajadores radicados dentro y fuera
del territorio de la Comunidad Autónoma, se cumplirán las
siguientes normas:

a) Cuando el 85 por 100 como mínimo de la plantilla de la
empresa radique en el ámbito territorial de la Comunidad Valen~

ciana y existan trabajadores afectados en la misma, la autoridad
laboral de la Comunidad Autónoma registrará el expediente dando
traslado del mismo a la Administración del Estado simultáneamen
te a su registro y la instruirá hasta el momento procedimental de
resolver. en que formulará una propuesta de resolución ante la
Administración del Estado. Esta ultima, que podrá recabar informe
de otras Comunidades Autónomas en cuyos territorios presten
servicio los trabajadores afectados. dictará resolución cuyo conteni
do se limitará a aceptar o rechazar de plano la propuesta a que se
refiere el apanado anterior,. debiendo explicarse en el segundo
supuesto los motivos de rechazo. Las propuestas de resolución
deberán registrarse ante la Administración del Estado con una
antelación minima de cinco días antes del plazo establecido para
resolver.

b) Cuando el expediente del caso no afccte a trabajadores
situados en el ámbito de la Comunidad ValenCiana o la plantilla de
la emprcsa que radica en dicho ámbito territorial sea inferior al
porcemaje señalado en el apartado anterior. el expedieme será

instruido y resuelto en primera y sucesivas instancias por la
Administración del Estado. que podrá recabar informe de la
autoridad laboral de la Comunidad Valenciana.

En aquellos expedientes en que se proponga la jubilación
anticipada de trabajadores y cuya compctencia resida en la Comu
nidad Valenriana será preciso que ésta cuente con fondos suficien
tes para su flOanciación. En todo caso. la Comunidad Autónoma
deberá respetar y cumplir las normas sobre financiación. garantías
y sistema de cómputo establecido para el sistema de jubilaciones
anticipadas. Todo ello sin perjuicio de la competencia de la
Comunidad Autónoma para habilitar fondos. con cargo a sus
presupuestos. para subvencionar este tipo de jubilaciones.

La Comunidad Valenciana facilitará a la Administración del
Estado información indi\·idualizada de cada uno de los expedientes
de regulación de empico presentados y/o resueltos. siguiendo la
metodología estadística existente o la que en su caso se estahlezca.
de forma que quede garantizada su coordinación e integración _con
el resto de la información estadística de ámbito estatal.

E) Bienes. derechos.\" oh/igaciones del Estado q/ll' S(' l/"(lspasan.

1. Se traspasan a la Comunidad Valenciana los bienes. dere
chos )' oblígaciones del Estado que se recogen en el inventario
detallado de la relación adjunta número 1. donde quedan identifi
cados los inmuebles afc.ctados por el traspar-.o. Estos traspasos se
formalizarán de acuerdo con lo establecido en la disposición
transitoria cuarta del Estatuto de Autonomía y demás disposiciones
en cada caso aplicables.

2. En el plazo de un mes. desde la publicación del Real
Decreto que apruebe este Acuerdo. se firmarán las correspondien~

tes actas de entrega y recepción de mobiliario. equipo y material
inventariable.

F) Pl'!"sol/al allsenlo (l los Sl'nicios que se t/"(lSjl(lS(.lII.

1. ~I personal adscrito a los servicios traspasados y que se
referenCIa nominalmente en la relación adjunta número 2. pasará
a depender de la ComuniJad Valenciana en los terminas legalmen
te previstos por el Estatuto de Autonomia y las d"más normas en
cada caso aplicables. y en las mismas circunstancias Que se
especifican en la rel.lC'ión adjunta y con su número de Registro de
Personal.

2. Por la Subsecretaria del Ministerio de Trabajo y Seguridad
Socia! se notificará a los interesados el traspaso y su nueva

'situación administrativa. tan pronto el Gobierno apruebe el presen~

~e Acuerdo por Real Decreto. Asimismo se remitirá a los órganos
competentes de la Comunidad Va1cnciana una copia certificada de
todos los expedientes de este personal traspasado. así como de los
certificados de haberes. referidos a las cantidades devengadas
durante 1984. procediendose por la Administración del Estado-a
modificar las plantillas orgánicas y presupuestarias en función de
los traspasos operados.

.G) Puestos de trahajo racantes que se traspasan.

Los puestos de trabajo vacantr-s dotados presupuestariamente
que se traspasan son los que se detallan en la relación adjunta
número 2. con indicación dcl Cuerpo o Escala al que están
adscritos o asimilados. nivel orgánico y dotación prcsupuestaria
corrCpondlCntc.

H) r úloraciólI dc/in/ttl'a de· las ('GIgas ./iw.Jl/uCI'I1S de los
serrinos traspas-ados.

1. El Coste efectivo que. según la liquidación del presupuesto
de gastos para J983. corresponde a los servicios que se traspasan a
la Comunidad se eleva. con carácter definitivo. a 63.772.000
pesetas. según detalle que figura en la relación número 3.1. no
existiendo recaudación por tasas u otros ingresos afectados a dichos
serVICios.

2. L~s _recursos financieros Que se destinan a sufragar 105
gastos onglOados por el desempeflo de los servicios que se
traspasan durante el ejercicio de 1984 se detallan en la relación
número Y2.

3. El coste efectívo que figura detallado en los cuadros de
valoración número 3. I se financiará en los ejercicios futuros de la
siguiente forma:

Transitoriamente. hasta que dicho coste se compute para
calcular el porcentaje de participación en los Tributos del Estado.
mediante la consolidación en la sección 32 de los Presupuestos
Generales del Estado de los créditos relativos a los distintos
componentes del coste efectivo. por los importes que se indican.
susceptibles de actualización por 105 mecanismos generales previs
tos en cada Ley de Presupuestos:
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1) Fecha de efeeriridad del rraspaso.

El traspaso de funciones y servicios con sus medios. objeto, de
este acuerdo, tendrá efectividad a partir del dia 1 de enero de 1YS5.

y para que conste expedimos la presente certificación, en
Madrid a 22 de diciembre de 1983.-Los Secretarios de la Comislór
Mixta.-Juan Soler Ferrer.-I\laría Blanca Blanquer Prats.

A:\EXO 11
Disposiciones legales afectadas por la presente transferencia

Ley 8/1980. de 10 de marzo, artículos 47 y SI.
Real Decreto 696/1981. de 14 de abril.
Oreten de 6 de octubre de 1981.

1) Docume!uaL'iúJl y expedientes de los servicios que ,'le Iraspu
san.

La Entrega de la documentación y expedientes de los scnic.ios
traspasados se realizara en el plazo de un mes desde la publicacIón
del Real Decreto por el que se apruebe este Acuerdo. La resolución
de los expedientes que se hallen en tramitación se realizará de.
conformidad con lo previsto en el Real Decreto 40\5/1982. de 2':>
de diciembre.

6\J.I28
3.570

74

Financiación neta 63.772

las posibles diferencias que se produzcan durante el periodo
transitorio a que se refiere el apartado anterior respecto a la
financiación de los servicios traspasados serán objeto de regulariza
ción di cierre de cada ejercicio económico mediante la presentación
de ,las cuentas y estados justlticati\os c,or~c~pündicnt~s.ante, una
Comisión de Liquidación, que se constltUlra en el M¡nJstCflO de
Economía ~ Hacienda.

I \lID

b) A deducir:

Recaudaóón anual por tasas y otros ingresos

63.772

Credllo~

en mi\e,
de pc\ela\

a) Cost(:s brutos:

Gastos de personal
Gastos de funcionamiento
Inversiones para conservación. mejora y sustitución.___'-C

!NVENTARIO DE BIENES, DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL ESTADO ADSCRITOS A LOS SERVICIOS QUE SE TRASPA-
SAN A LA COMUNIDAD VALENCIANA EN MATERIA DE EXPEDIENTES DE REGULACION DE EMPLEO

1.- Inmuebles

Situaci6n Superficie en m2.
Nombre y Uso Local idod y Dirección Jurídico. Cedido Compartido Total bbservaciones

.

Edificio Oficinas VALENCIA. - Avd'. Barón Patrimonio 84 (1) S.157 La superficie eedi-de Cárcer, 36. A.I.S.S.· da en planta 8'.
(2) • (3 ).

Edificio Oficinas ALICANTE. - cl Pintor - Patrimonio 120 112 (4) 5.154 Lo superficie cedi
Lorenzo Casanova, 6. A.l.S.S. da en el ala iz-_=

quierda de Id pl0!2.
ta 5'.

EUificio Oficinas CASTELLON._ Plaza Me. - Patrimonio .8 -- 6.492 La superficie eedi-Agustina, 1. A. 1 .S.S. do en planta .e.

CLAUSULA GENERAL.-
Se transfiere a la Cc.ua!'" Valenciana el mobiliario y material normal izado y no

normalizado cuya utilización corl"'esponda en el momento de la transferencia al personal y servicios ob_
jeto de traspaso.

(1). - Con lo presente transferencia se completo lo cesión de lo totalidad de los supe"ficies de uso cJ!
mún y comparti.dos del edificio. sin más excepci6n que lo correspondiente o la .parte que ocupan -
los Magistraturas de Trabajo. Escuela Sociol y Delegación de Industrio.

(2). - Se acuerdo con laC.Valenciana la realizaci6n de obras en lo porte cedida po, valor de •.• 00.000/- .
ptas.

(1). - Lo entrego o lo c.V!llt'n<'liHlade lo presente superf l¿,-ie, ocupado en lo actualidad po' el personal -
de lo Direcci6n Provincial de Trabajo y SeguHdOd 50(,.,101, quedará condicionado a lo conClusi6n-
de los obras de adaptación de los locales de lo C~ Jorge Juán de esta copitol.

(4). - Incluye dos salos de juntos.
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REGULAC!ON DE I:KPLm

R8...ACICN CE PEAS)NAL ADSCAI ro A LOS SERVICIOS llJE SE TAASPASAN "" LA COMUH IDAD VALnCIAHA

OIAf:CCICJ.¿ PPDVINCIAL. DE l'FlADAJO y 5EGURIQll.O SOCIAL CE VALEtt:IA.

:1: .1. RELACION NOMINAL DE ~JHCIONARIOS

N' Registro Apellidos y Nolllbre Cuerpo o Escala ..'" Situac. Puasto de ~rabajo RETRraucl{)o¿[S
partenecan Amtva. Que d~se:l\P8l1a. Bas1eas CClllpl....t 1>l>D 1.oal

AOIPG1948 SELLES HERltANDEZ.Juan Genera! Técnico etivo Jefe Secc.Eapleo 1. 521. 444 8SO.332 2.371.776

A02PGO':i068 ~TALuRA ALBERT,José General Administrativo ctivo Jef.Neg.Rest.Plan. 75',L 552 526.644 1.286.196

A02PGlQOJl PRIETO HORENC,Julia Gral.A~inistrativo .ctivo Jef.Neg.Mov,Migrat 747.852 350.508 1.098.360

A02PC12884 SAURI MONT~T.francisca Gral.Administrativo .ctivo Jef.Neg.RegulaciÓn 729.820 350.508 1.090.328
Y Serv.EIDpleo

A02PG03288 OLMOS GONZALEZ,Carlllen Gral.Administrativo ct.l-VO Jefe Neg.Propuesta
de Gastos y Pagos 955.220 350.508 1. 305.728

A02PG03940 RUIZ sIERRA,Luisa Gral.Administrativo ctivo Jef.Heg.Asunt.Advo
de l. Inspec.Trab. 1.036.364 350.508 1.386.872

0\031'<>21505 LOPEZ PE~A,Francisca General Auxiliar ctivo 584.948 2]0.6:16 815.624
1'06PG04A0291 MANUEL EHGUIDAHOS,Dolores EconCllllista AISS ctivo 1. 204.504 403.476 1.607.990
1"06PQOSA2212 PALACIOS CORTES,Fermín Letrado AISS ctivo 1.204.504 403.416 1.607.980
1'Q6P0060\0156 ALONSO PASCUAL,Tomá¡¡ Técn.Contabilidad AISS ctivo 1.429.904 40].476 1. 8H. 390
1'06P009Al946 BORREGO GOZALVO,Rafae1 Técn.Admón.AISS ctivo 1.436.624 335.160 1. 771. 784
T06PG1lA1883 RUBIO HARTINEZ,Asunción Administrativo AISS ctivo 874.076 230.388 1.194. 464
T06PGllA1397 ROsSY PERA,lné8 Adminilltrativo AlSS ctivo 955.220 2]0.388 1.185.608
T06PGI1U482 LLAUDIs BELLHUNT,Emilia AcDlinistrativo AISs ~tivo 847.028 2]0.388 1.077.416
1'061'<>15A2415 DOMINGO GONZALEZ,Eugenio Subalterno AlsS t-c tivo 502.320 226.032 728.3S2
'l'06PGlSA1348 TORMO HARTlNEZ,Juan Manue Subalterno AlSS ctivo 5S6.416 226.032 782.448

• 1"06PC1 SA930 FERHANDEZ VELA,Juan José Subalterno AlSS ctivo 58].464 126.032 809.496

••
•

..

••..
~

..

• Estos funcionarios 8e han tenido en cuenta a efectos de eastes indirectos.

..
"

-
Apellidos 1 NOlllbre CueJ1N) o Eseala. Situae. Puesto de Trabajo

RETRI IlJCION r.sN. Re~1stro e
que pert~necetl. AIlt:Ya. que dUeIlIpeña

B1sicas COlllplelllt Año 19'3

T06PC15A021 DIAZ CA~ELA, Juan Subalterno AlSS Activo 4]5.904 237.012 672.916

T06PG15A023 RAHIREZ LUZ,Ju1ián Subalterno AISS Activo 596.988 226.032 823.020

.

-

.. Estos funciOnarios se han tenido en cuenta .. efectos de costes indirectos



5708 Jueves 7 marzo 1985

FlEWLACION CE E1FLED

BOE núm. 57

~

•

2.4, RQ.ACION NOMINAL oc PERS:JNAL LABORAL Q.lE SE TR'NSI='IERE A LA a:num:~D VALF.I\ICIANA

DlFECCION PRJVINCIAL CE TAABAJD '( SEGURIO'D SJCIAL DE VALl;j'lCIA

Apellidos y nombre Categorfa pmf'esioner.l RetrlbucionS9
'TOTAL

Bas1ees Gomplementari.a5 ......L.

" PEREZ ARJCA, ~ro l1.-pill(;bNt 4~,4BD 4J8 •..., B?6.00J

• F\J(}tE SEft-W. , Jusna L1"'Piaoore 436.480 43B.4BO B?6.9GJ

• LOPEZ S'.NOiEZ, "-'rla limp1adore """.<leO 204.524 643.104

• COWES ASJNCION, Ampero Limpiadora 187.920 13?B08 325.726

9 PANoSLATOARE. "1 Luisa Limpiado", 43B.~ 204.524 643.104

• w"RTINEZ Io'ARTINEZ, El1Y Li"P1sdore 4313.480 4313.400 B?6.S6J

• GOWEl GOtoEZ, V1cB'lte Li-.p1edors - 438.480 204.624 643.104

• CXXiOl.L05 1-QIlf\.SIA. Enrique Cont.retact:l 570.612 409.8BB 960.5[1)

I
" Estos funcionarios _ hI!In tenim ., Cl81ta ••feotos de castes indirectos.

AEl..ACION CE PERS)NAL ADSCRITO A LOS SERViCIOS lJJE SE TAASPASAH A LA altllJrrUD'D . VALENCIANA

DlAECCION PROVINCIAL eE TAAOAJO y SEGURIIYIO SOCIAL ce: CASTaLCH CE LA fllNoIA

2.1 RElACION NOlollNAL CE AJNCIOIIARIOS

.

ND Registra Apellidos y Nombre Culilrpo o Escala ... Qua Situa~. Puasto da ~r8b... jo RETA!9UCr~ES

pertlilneC8n Actntv.... Que d9SBmpei'ill.. Básicas mp1811lent """ 1."'3

YJ3JG021 PAÑos WlATINEZ. Alberto Com. Ubcta Serv. Civ. Activa J.'. Sec. Empleo - 496.732 496.732

lOGRn lA1578 M:;lAENO GAFeIA.1 Faueto Administrativo AISS Activo B92.108 230.JBB 1.122.496

T06PGllM052 9JLEA W'RTINEZ. Jost "'1 Administrativo AIS5 Activo 831.396 230.388 1.050.784

T06PGl2A4090 KW5Efftt.T VIVAR, UI Pilo AuMil11lr dEl AISS Activa BJ3.?64 219.756 B23.S3J

--.J I l.

~ .

2.4. AELACION NOI.'!NAL DE PEA5JNAL LABORAL QuE SE TAANSFIEAE A LA a:II....NI!Y\O VALENCIANA

DlAECCla-,¡ PFOVINCL\L a;: TAABAJO V SEGUAl~D &lClAI. CE ALICANTE

Apellidos y nombre Categnr111 profesional Aa t ribucionllls
TO!AL

Bas1eas ~mp1~enteri...s ANUAL.

GAFCIA GAFelA, ~_rto Limplaoore 57.3.510

HEFR;:M, YIlgdelena Lil'llpiadDre 650.415

I
.. Estos "uneicnarioa Sil hen tenicb en cuanta • efectos de costes indirectos.
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RElACICtoI CE PERSlNAL ADSCRITO A LOS SERVICIOS ~ SE TMSPASAN A LA COI«OO:D"D VAI..HCIANA

DIflZCClOO PRlVINCIAL DE TMSAJO y SEGuAI()t"D SOCIAL lE ALICANTE

2.1. REL.4CION NOMINAL DE FUNCIONARIOS

NI Aeg1atro Apellictls yNO/lIbre Cuerpo o Eacala a QUIlI S1tue,. Puesto ~ trebejo AETRI9...CID'IIES
pertenecan Aciltva. Que dese-pei\a. 84s1cas r-1--.' toro \.98

T06PJ09A2271J HIRO IIJ""'. Juan T~cnico 'dm6n "ISS Acti YO Jefe Ne~.Rest.Pla; 1.346.464 335.160·- 1.681.614·-
tillas

T06I'OOS' 20é 4 lJ)'EIRO RODRIGUEZ. Feo. Letrado AISS Actiyo Je! .Ne~.Re~.yServ 1.204.504 4"".836.- 1.6QS.340.-
Javier

AO~J18404 0R'n1Ñ0 HARTlNEZ. Vicenta Auriliar A.C.E. "etivo 602.QllO 350.796.- 953.776.-

TC6P'J02A0127 GAicIA MAESTRE, K.Teresa Estadístico AlSS Activo 1.204.104 403.47ó.- 1.oo7.Q80.-

'!'06PJl1A2263 nDLIA .SANSATURIO.-Josefi a AdministratiVo "ISS Activo 829.1)l)6 2~. 3SR.- 1.0SQ.384.-

1'06PJ11'460' TORRES M.\RTINEZ. Marcial Administrativo "ISS Activo '311).1)'30 210.]'38.- 1.0r;o.Jfl'3.-

'ro6PJ12.Hll8 HERMANDE: JUAN, Antonio ~uxiliar de AISS Activo 624.0.111 21").7~6.- Q.13.71)2.-

'I'06Pll21243O HORA COMIS, Rosa Auxiliar de AISS Activo SSM48 2:l:J.676.- 81S.6..:-

"';óP015.<2238 T(M,\S PA.51'OR. Ernesto Subalterno de "ISS Activo • r;cl2.]W 226.032._ 729.352.-

• Estos fmeionario! se han te,¡.lido en cuenta a efectos de.costes indirectos.

PuESTOS DE TRABAJO VACANTES QJE SE TAASPA&.N A LA COKUNIDAD VALENCIANA .
OIREJ:CION PROVINCIAL DE TRABoI.JO T SroJIRID,'D SCCIAL OE AUCANTE

- RE'rlIrBU¡';I~S TOTAL
Puesta tI8 Trabaja euerp:l a Esca1l!l NOM. Dasicas ComplBMent4r14s "'""'-

Jefatura de secei6n de ElIIpleo . _Indiee 10 1 992.')44.- 654.636.- 1.647.180.-

REl ACt O" tl~ )

,., VALORACIO.. DHltllTlVA 1)[ COSTE EfU:IIYO DE LO' SERVlCtoS .. R(GULACIOIII DE EMPLEO QUE " TRASPASAN • LA COMUIIIIDAD
VALENCIANA CALCULADA co, ,os DAloS FINALES .., P'RESUPUESTO DEl ESTADO DE 1.98) • 'EH MILES DE PESETAS).

SERVICIOS cn TRALES SERVICIOS PERlrtRICos CASTOS DE

(REDilO P'RE5UPUESTARI0 TOlAl
IIIIVERSION

CDete Directo CDete Indlrec. Coete Olrect. Coete Indi .. e".

19.01.122 '" " S .191 ~ .oroe - 11 .99.

19.01.161 - - - 1.090 - 1.0'0

19 .01.181 - - - l' •SIto S - 1'.US

22.0).112 '" .. 1.S21 - - I .".

U.0),114 ,.. " 1.419 2.7" - 4.4U

n.0).1H ... .
" , .118 - - 1.401

22.06.112 '" .. ).SU 6.410 - 10.659

22.06.114 ", " 4 .)70 1 .671 . , .1J1

U.O'.11) 'DI " 1.209 ,,, - 2 .01'9

U .0' .116 - . - ).171 - ).171

12.0'.1" '" " l ~)}1' " .350 - 1.1'4

SUltOlAL SUCION " ................... ,,,
" S.'" 14.68) - 2' .61'

SUITOTAL SECCIOtl 22 •••••••••••••••••• 2.S" '" " .6SJ " .021 . )1.49'

TOTAL UP'nULO l ...................... l. S10 '0' U.SU ".110 6O.Ua
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S[RVICIOS CENTfUltS SE.vICIOS 'PE lit rr RI COS CASTOS .,
CREOI ro PRESUPU(S' ... 1I10 TIHMo

IhlVERSIOIiI
Ca.te Directo Co.t. Indirec. Coet. Direct. Coet 11 IndltDt:.

19.01.211 '" 5 lO' " · '"19.01.22% ", , 6" '" · t .OH
".Ol.ZH " ,

'" " · '"".01.2H " • ... ". · m
19.01.ULl ,.. 5 '" ," · 691
19.01 .... rt~ 25 '" 6 " 6 · no
19.0' .211 6. , '" .. ",

TOTAL CAPI TULO 11 ...................... '" " 2.27. -sn - ).HO

19.01 .611 · · - · " "
TorAL CAPITULO '11 ••••••••••••••••••••• · - · " "
'OUl .. COSTES ••••••••••••••••••••••• " .299 '" z,¡; •• tI J4.2U " U.HZ

•
It[CUIISOS ••••••••••••••••••••••••.••••• · · . · · .
CUCA ASUMIDA NET ....................... •• 299 ." U.e18 ".HZ " 6).772

J.2. DlnAc:IOt€S , REQ.IltSOS PAllA F1HNlCINl n toSf[ Ef"{CTlVO oc LOS SER'IICla5 oc Rrw..~CION or EMPlEO U SE ,RASPASNI ... LA CD4lJtIOAD yAt.ENGJANA
CALClI..AD05 EN nIHC10N oE: lOS DATOS f"lNAlES O(l ",ESlJ>:JE:$TO 1)( 1.993. lNCREMENfMO [N [L C'A[C!M!EHIO Y(G[TAfI~O oc lOS CR(t)U05 [N LOS PPrSl,f>UESTOS_

!!...!..:.!!!

atmllas S(ltVICIII5 a:HTR....ES SERVICias PERlrERlCOS CASTOS HU" BAJAS
oc ..... ErECTlVAS CBSERYAC. OfI:S

l'lt[!lJPd:STAfU05 tnSl[ DIRECTO C05'( IN:lDtECTO COSTE DIRECTO COSTE !P()!RECTO UWUSllJIl

OOTACICN:S

".09.'U.1U 90. .
" S.)'J" 6.901 · 1l.:l'2 12.2'" TadIa l.a. c~1t..... gnt.nl

'''.09.1U.11'' 1.0&0 18 6.UO ".70' · 12.061 10.'.' r6n por 1. S.Nlc1. c.rt.,.
19.ot.1U.11S ", " l.sn .., · '.6S' '.196 1811 ".h triO a CCIIl,Il.ld_
I9.Ot.1.".116 · - . ),J8J · J.JI' ,.,., no cU.P'ng. lo eort.r.rto.
19.09.1U.122 1.0~ 18 6.2'- S.H6 · '2.77. 11 "'so
".09.1U.161 · . - 7.SS1 · 7.SS1 1.SS1 Conodd. b 'MI••n 1. qle t.
".09.1U.I81 '" " J.S/8 7.'" · 11.JS:l 'U" CGI\Il.l.dIlll _ h.n .... a
".09.1".21' '" 6 '" " - ", .., g..tldn de 1.. cr6lfltOl. _ .
19.ot .1U .222 '" ,

'" '10 · ''''' '" pro..'" ••1t~....n 1. S.c--
".09.'.'.2Jl " , '10 " · '" '" cidn J2.1 cr.Uto dlftor.rdlll
19.09.1U.US .. , ,., ,,, · 117 626 IIrtn l. ~lor-=16n .'lnltJW.
19.09'.'.'.U1 ,oe ,

'" '" · '" ", '1 lo gIl.Uon"o por 1. S.Nl-
19.09'.1U.At2·25 '" 6 " 6 · n. " clOl e_...le. del O..ft_~
".09.1.'.21' 65 , ". .. · ,., '" ..
".01.1)2.612 · - - . " " "

, O TAL •.)8' '" 26."66 l6.Il1'j " 61.969 6J .01'

3660 RLIL DL{RLl/) 163//985. de .;,~(j def¿'/'l"el'O. flor el
qlle se I.ll'nwhu ('/ Reg/wlIl'llfO de Sa/uhndud de los
.\lo/!lscus.

Ante la dispersión de las difere'ntes normativas sobre esta
materia y la necesidad de modificación y actualización de las
mismas, y teniendo en cuenta el Decreto de la-- Presidencia del
Gobierno número 2484/1967, de 21 de septiembre, por el Que se
aprueba el texto del Código Alimentario ,Español, preve que puedan
ser objeto de Reglamentación especial las materias en él reguladas.

Publicado el Decreto de la Presidencia del Gobierno número
2519/1974, de 9 de agosto, sobre entrada en vigor, aplicación y

desarrollo del Código Alimentario Español, procede dictar las
distintas reglamentaciones establecidas en el mismo.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Industria y
Energía, de Economía y Hacienda, de Agricultura, Pesca y Alimen
tación y de Sanidad y Consumo, de acuerdo con el informe
preceptivo de 1a Comisión Interministenal para la Ordenación
Alimentaria y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día 20 de febrero de 1985.

DISPONGO:
Artículo único.-Se aprueba el adjunto Reglamento de Saluhri

dad de Moluscos.


